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APÉNDICE 1 DEL ANEXO X 

ARGENTINA - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

Condiciones generales 

 

La presente Lista de Compromisos Específicos ha sido formulada teniendo en cuenta las disciplinas y los principios del AGCS, que reconocen, entre 

otros elementos, la flexibilidad para asumir compromisos específicos diferenciados en términos de sectores y modos de suministro. 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos no se interpretará en el sentido de limitar la reglamentación interna ni el establecimiento de nuevas 

reglamentaciones con el fin de alcanzar los objetivos de política nacional, de conformidad con el cuarto párrafo del Preámbulo del AGCS y los objetivos 

fundamentales del Tratado. 

 

La Lista de Compromisos Específicos se elabora adoptando un enfoque de lista positiva y se identifica de conformidad con la lista de clasificación del 

documento MTN.GNS/W/120 de la OMC y los números correspondientes de la versión preliminar de la Clasificación Central de Productos (CPC). 

 

Cuando no se hace referencia a uno o más sectores o subsectores específicos, se interpretará que Argentina no asume compromisos respecto de dicho 

sector o subsector específico. 

 

Condiciones particulares 

 

Argentina se reserva el derecho de aplicar reglamentaciones cambiarias que sean congruentes con el Convenio Constitutivo del FMI. 

 

Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES  

TODOS LOS SERVICIOS 

INCLUIDOS EN ESTA 

LISTA 

Esta Lista de Compromisos Específicos no 

se interpretará en el sentido de imponer 

ninguna obligación en relación con los 

subsidios o subvenciones otorgados por 

Argentina, incluidos los préstamos, las 

garantías y los seguros, así como tampoco 

en relación con medidas tributarias. 

 

La prestación de determinados servicios 

puede depender de concesiones públicas y 

de las condiciones establecidas por ellas. 

 

 

 

3) Adquisición de tierra: sin consolidar en 

lo que respecta a zonas de fronteras (150 

km. en la frontera terrestre y 50 km. en la 

marítima). 

La adquisición de tierras rurales por parte 

de extranjeros se encuentra limitada por 

ley. 

 

 

 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos no 

se interpretará en el sentido de imponer 

ninguna obligación en relación con los 

subsidios o subvenciones otorgados por 

Argentina, incluidos los préstamos, las 

garantías y los seguros, así como tampoco 

en relación con medidas tributarias. 

 

Todos los modos de suministro: Argentina 

se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida tendiente al 

desarrollo de regiones menos 

desarrolladas, zonas de frontera, o a la 

reducción de las desigualdades regionales, 

así como aquellas necesarias para asegurar 

la inclusión social y el desarrollo 

industrial. 

 

3) Adquisición en zonas de frontera 

(“zonas de seguridad”) limitada a 

argentinos nativos. Las personas físicas y 

jurídicas extranjeras que lleven a cabo 

proyectos de inversión con mayoría de 

personal argentino podrán adquirir 

inmuebles u operar en virtud de 

autorizaciones y concesiones en las Zonas 

de Seguridad únicamente con autorización 

previa. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 

 

 

 

 

 

 

4) Sin consolidar, con excepción de las 

medidas relativas a las siguientes 

categorías de personal: 

 

I. Personas de negocios: personas que 

ingresan al país con fines comerciales, de 

inversión o de investigación de mercado, 

siempre que no perciban remuneración en 

Argentina ni participen en la venta directa 

de bienes o servicios al público en general. 

Plazo de permanencia: 90 días, 

prorrogables en el territorio nacional por 

un plazo adicional de 90 días. 

 

La mayoría absoluta de los directores de 

una persona jurídica deberá tener 

residencia permanente en Argentina. 

En los casos de empresas estatales sujetas 

a privatización, Argentina se reserva el 

derecho de establecer regímenes 

accionarios especiales (tales como la 

retención de “acciones de oro”) o de 

otorgar preferencias en la adquisición de 

acciones a los empleados de la empresa 

estatal sujeta a privatización. 

 

4) Sin consolidar, con excepción de las 

medidas relativas a las categorías de 

personal mencionadas en la columna de 

acceso a los mercados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posibilidad de otorgar 

múltiples entradas. 

 

 
II. Profesionales y especialistas:  

 Que realicen actividades 

profesionales o técnicas, sean o no 

remuneradas (en virtud de un 

  

Posibilidad de otorgar 

múltiples entradas. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

contrato civil 

 

 

  o como resultado de una 

carta de invitación en la que se 

indiquen los motivos, la naturaleza 

de la actividad y, en su caso, la 

remuneración). Plazo de 

permanencia: 15 días, prorrogables 

por un plazo adicional de 15 días. 

 

 Que presten servicios a una 

persona física o jurídica establecida 

en Argentina (como empleados 

permanentes o trabajadores 

independientes). Plazo de 

permanencia: un año, prorrogable 

indefinidamente por períodos 

adicionales de un año, siempre que 

la persona conserve la condición de 

empleado contratado. 

 

 Posibilidad de otorgar 

múltiples entradas. 

 

 
III. Transferencias intraempresariales: para 

gerentes, ejecutivos y especialistas, según 

se definen a continuación: 

 

 

  

  Personal superior   
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 Gerentes: personas dentro 

de una empresa u organización que 

dirigen principalmente un 

departamento o subdivisión. 

Supervisan y controlan la labor de  

  otro personal de supervisión, 

profesional o gerencial. 

Tienen autoridad para contratar o 

despedir personal, recomendar su 

contratación o despido, o adoptar 

otras acciones en materia de 

personal, tales como ascensos o 

autorizaciones de licencias. Ejercen 

facultades discrecionales respecto 

de las actividades cotidianas. No 

incluye a los supervisores de 

primera línea, salvo cuando el 

personal supervisado sea 

profesional, ni a los empleados que 

desempeñen principalmente tareas 

necesarias para la prestación del 

servicio. 

  

  Ejecutivos: personas dentro 

de la organización que dirigen 

principalmente la gestión de la 

organización. Ejercen un amplio 

margen de discrecionalidad en la 

toma de decisiones y solo están 

sujetas a la supervisión o dirección 

de ejecutivos de alto rango, del 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

directorio o de los accionistas. No 

realizan directamente tareas 

relacionadas con la prestación del o 

los servicios de la organización. 

 

 Especialistas: personas 

dentro de una empresa u 

organización que poseen 

conocimientos altamente 

especializados y conocimientos 

propios de la empresa u 

organización sobre los servicios, 

equipos de investigación, las 

técnicas o la gestión de esta. 

 

 Los gerentes, ejecutivos o especialistas 

que ingresen a Argentina para prestar 

servicios como empleados permanentes 

o trabajadores independientes a una 

persona física o jurídica establecida en 

Argentina tendrán derecho a 

permanecer inicialmente por un año, 

prorrogable indefinidamente por 

períodos adicionales de un año, 

siempre que conserven la condición de 

empleado contratado. 

IV. Representantes de empresas 

extranjeras: las personas que ingresen 

a Argentina como representantes de 

empresas establecidas en el extranjero 

 Posibilidad de otorgar 

múltiples entradas.  

 

 

 

 

Posibilidad de otorgar 

múltiples entradas. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

y que perciban su remuneración desde 

el exterior no podrán prestar servicios 

en el país en virtud de un contrato de 

trabajo o contrato civil que los vincule 

con una empresa establecida en 

Argentina. Plazo de permanencia: un 

año, prorrogable por períodos 

adicionales de un año, siempre que la 

persona conserve la condición de 

empleado contratado. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

II. COMPROMISOS SECTORIALES ESPECÍFICOS 

1. SERVICIOS 

PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS 

   

A. Servicios profesionales 1), 3), 4) Las personas que deseen prestar 

servicios profesionales deben obtener el 

reconocimiento de su título profesional, 

matricularse ante el colegio profesional 

correspondiente y establecer domicilio 

legal o especial en Argentina. 

  

 El domicilio legal y especial no implica un 

requisito de residencia. 

 

  

a) Servicios jurídicos 

(CPC 861) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos horizontales. 

 



- 9 - 

Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

b) Servicios de 

contabilidad, auditoría y 

teneduría de libros  

(CPC 862) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

d) Servicios de 

arquitectura  

(CPC 8671) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

e) Servicios de ingeniería 

(CPC 8672) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

f) Servicios integrados de 

ingeniería 

(CPC 8673) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

1) Ninguna 

2) Ninguna 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

g) Servicios de 

planificación urbana y 

arquitectura paisajista 

(CPC 8674) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

B. Servicios de 

informática y servicios 

conexos 

 

   

a) Servicios de 

consultores en instalación 

de equipo de informática 

(CPC 841) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

b) Servicios de aplicación 

de programas de 

informática  

(CPC 842) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

c) Servicios de 

procesamiento de datos 

(CPC 843) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 

d) Servicios de bases de 

datos 

(CPC 844) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

e) Otros 

(CPC 845 y 849) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

E. Servicios de 

arrendamiento o alquiler 

sin operarios 

 

c) Relacionados con otros 

equipos de transporte  

(CPC 83101, 83102, 

83106-83109) 

 

 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

F. Otros servicios 

prestados a las empresas 

 

a) Servicios de publicidad 

(CPC 871) 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

b) Servicios de 

investigación de mercados 

y encuestas de opinión 

pública 

(CPC 864) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

la sección de compromisos horizontales. la sección de compromisos horizontales. 

 

c) Servicios de 

consultores en 

administración  

(CPC 865) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

e) Servicios de ensayos y 

análisis técnicos  

(CPC 8676) 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

Para todos los modos de suministro: Para 

mayor claridad, la prestación de servicios 

de ensayos y análisis técnicos para su uso 

en procedimientos de evaluación de la 

conformidad está sujeta a la autorización 

de las autoridades competentes, y podrán 

aplicarse reglamentaciones específicas. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

Para todos los modos de suministro: Para 

mayor claridad, la prestación de servicios 

de ensayos y análisis técnicos para su uso 

en procedimientos de evaluación de la 

conformidad está sujeta a la autorización 

de las autoridades competentes, y podrán 

aplicarse reglamentaciones específicas. 

 

h) Servicios relacionados 

con la minería 

1) Ninguna 1) Ninguna  
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 (CPC 883 y 5115) 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

i) Servicios relacionados 

con las manufacturas  

(CPC 884 + 885) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

n) Servicios de 

mantenimiento y 

reparación de equipo (sin 

incluir embarcaciones 

marítimas, aeronaves u 

otro equipo de transporte)  

(CPC 633 + 8861 + 8866, 

con excepción de 63309) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

o) Servicios de 

limpieza de edificios 

(CPC 874) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

s) Servicios prestados en 

ocasión de convenciones  

(CPC 87909*) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

t) Otros  

(CPC 8790) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

2. SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

 

   

B. Servicios de mensajería 

(CPC 7512) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

C. Servicios de 

telecomunicaciones
1
 

   

Todos los subsectores  Esta Lista de Compromisos 

Específicos no incluye la provisión de 

facilidades satelitales de satélites 

artificiales geoestacionarios para el 

Servicio Fijo por Satélite. La prestación 

antes mencionada se realizará 

exclusivamente en condiciones de 

reciprocidad. 

  

Los servicios incluidos en 

esta columna podrán 

prestarse por cualquier 

medio tecnológico (por ej., 

fibra óptica, radioenlaces, 

   

                                                
1  Argentina considera que la distribución por cable o radiodifusión de programas de radio o televisión queda fuera del ámbito de aplicación de la presente Lista, de conformidad con el párrafo 2(b) del 

Anexo sobre Telecomunicaciones del AGCS. 



- 18 - 

Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

satélites, cable), salvo que 

se disponga lo contrario en 

la columna de limitaciones 

al acceso a los mercados. 

 - Servicios básicos de 

telefonía de larga distancia 

nacional y local (CPC 

7521) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Servicios de telefonía 

internacional 

(CPC 7521) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Servicios de datos 

nacionales 

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 



- 19 - 

Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 

- Servicios de télex 

nacionales 

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Servicios de facsímil 

nacionales, 

almacenamiento y 

retransmisión  

(CPC 7521** y 7529**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

- Servicios de datos 

internacionales  

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Servicios de télex 

internacionales 

1) Ninguna 1) Ninguna  
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(CPC 7523**) 2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

- Servicios de facsímil 

internacionales, 

almacenamiento y 

retransmisión  

(CPC 7521** y 7529**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

- Circuitos arrendados para 

telefonía 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

- Circuitos arrendados para 

voz y datos internacionales 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

Ver Anexo 
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la sección de compromisos horizontales. la sección de compromisos horizontales. 

- Servicios móviles: 

 

- Servicios de telefonía 

móvil (MTS) 

 

- Servicios de 

Comunicaciones 

Personales (PCS) 

 

- Buscapersonas (paging) 

 

- Concentración de enlaces 

(SMR trunking) 

 

- Servicios de datos 

móviles 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

h) Correo electrónico  

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 
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la sección de compromisos horizontales. en la sección de compromisos 

horizontales. 

i) Correo vocal  

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

j) Recuperación de 

información en línea y de 

bases de datos  

(CPC 7523**) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

k) Intercambio 

electrónico de datos (IED) 

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

l) Servicios de facsímil 

mejorados y de valor 

1) Ninguna 1) Ninguna  
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añadido, incluidos 

almacenamiento y 

retransmisión, 

almacenamiento y 

recuperación 

(CPC 7523**) 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

m) Conversión de códigos 

y protocolos 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

n) Procesamiento de 

datos y/o información en 

línea (incluido el  

procesamiento de 

transacciones) 

(CPC 843**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

o) Otros 1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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la sección de compromisos horizontales. la sección de compromisos horizontales. 
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3. SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS DE 

INGENIERÍA CONEXOS 

 

   

A. Trabajos generales de 

construcción para la 

edificación 

(CPC 512) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

B. Trabajos generales de 

construcción para 

ingeniería civil  

(CPC 513, con excepción 

de 5139) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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C. Armado e instalación 

de construcciones 

prefabricadas 

(CPC 514 y 516) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

D. Trabajos de 

terminación de edificios 

(CPC 517) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

E. Otros 

(CPC 511, 515 y 518) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

 

   

4. SERVICIOS DE    
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DISTRIBUCIÓN 

 

B. Servicios comerciales 

al por mayor 

(CPC 622) 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

C. Servicios comerciales al 

por menor  

(CPC 631, 632, 6111, 

6113 y 6121) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

D. Servicios de 

franquicias 

(CPC 8929) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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6. SERVICIOS 

RELACIONADOS CON 

EL MEDIO AMBIENTE 

 

D. Servicios de limpieza 

de gases de escape (parte 

de CPC 9404), servicios 

de lucha contra el ruido 

(parte de CPC 9405) y 

servicios de protección de 

la naturaleza y el paisaje 

(parte de CPC 9406). 

 

Se excluyen los servicios 

de consultoría del medio 

ambiente y los servicios de 

evaluación de impacto 

ambiental. 

 

 

 

 

1) Sin consolidar por no ser 

técnicamente viable. 

2) Ninguna 

3) Ninguna, sujeto a los requisitos 

establecidos a nivel provincial y 

municipal. 

4) Sin consolidar, salvo por lo 

dispuesto en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

 

1) Sin consolidar por no ser técnicamente 

viable. 

2) Ninguna 

3) Ninguna, sujeto a los requisitos 

establecidos a nivel provincial y municipal. 

4) Sin consolidar, salvo por lo 

dispuesto en la sección de compromisos 

horizontales. 
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7. SERVICIOS 

FINANCIEROS
1
 

   

Para todos los subsectores: 

A los fines de interpretación, el suministro transfronterizo de servicios por medios electrónicos, incluida Internet, se limitará al modo 1. 

En el caso de actividades que requieran la intervención de profesionales cuyo ejercicio requiera su inscripción o matriculación en consejos o colegios 

profesionales, dichos profesionales deberán inscribirse en las jurisdicciones correspondientes. 

Las inversiones extranjeras directas en Argentina deberán cumplir con el régimen de “Relevamiento de Inversión Directa” (BCRA – Com. 

 “A” 4237, con sus modificaciones). 

Ninguna disposición de este Tratado impedirá que Argentina aplique su legislación interna en materia de confidencialidad y secreto bancario. 

 

La tercerización y descentralización de los servicios financieros estarán sujetas a las limitaciones y condiciones establecidas en la legislación vigente 

para las entidades controladas por el Banco Central de la República Argentina. 

A. Todos los servicios de 

seguros y relacionados con 

los seguros 

 

   

a) Servicios de seguros 

de vida, de accidentes y de 

enfermedad 

(CPC 8121) 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

 

                                                
 

1
 Los datos procesados deben permanecer en el país a fin de que estén disponibles para su consulta por parte de la autoridad competente. Esta medida no impide que los datos también sean transferidos 

al exterior. 
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4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

b) - Servicios de seguros 

distintos de los seguros de 

vida 

(CPC 8129) 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Servicios de seguros de 

transporte marítimo y 

transporte aéreo 

(CPC 81293) 

1) Sin consolidar, excepto en el caso de los 

servicios de seguros de transporte 

marítimo. 

2) Sin consolidar, excepto en el caso de los 

servicios de seguros de transporte 

marítimo. 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

 

 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

c) Reaseguro y 

retrocesión 

(CPC 81299*) 

1) Sin consolidar, con excepción de 

los reaseguros admitidos, que se autorizan 

en su país de origen y a los cuales la 

Superintendencia de Seguros de la Nación 

(SSN) les permita operar desde el exterior. 

1) Sin consolidar 
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2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

2) Sin consolidar 

3) Sin consolidar 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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B Servicios bancarios y 

otros servicios financieros 

(excluidos seguros) 

  

Se excluyen de las condiciones 

especificadas en esta Lista las operaciones 

financieras llevadas a cabo por las 

empresas del Gobierno y estatales, las 

cuales pueden efectuarse en las entidades 

designadas. 

  

 Para participar en operaciones de la Bolsa, 

es necesaria la inscripción en el Registro 

de Agentes de Negociación (Comisión 

Nacional de Valores). 

 

  

a) Aceptación de 

depósitos y otros fondos 

reembolsables del público: 

Definidos como toda suma 

de dinero reembolsable 

(moneda) recibida del 

público, sujeta o no al 

pago de intereses, a la 

vista o a plazo: 

- Depósitos 

- Otras formas de 

recaudación de fondos del 

público (CPC 81116) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

b) Préstamos de todo 

tipo, incluidos, entre otros, 

créditos personales, 

créditos hipotecarios, 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 
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factoring y financiación de 

transacciones comerciales 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

- Préstamos bancarios 

- Préstamos no bancarios: 

otorgados por personas 

que no estén autorizadas a 

recaudar fondos del 

público bajo ninguna 

modalidad (CPC 81131 + 

81132 + 81133 + 81139) 

   

c) Servicios financieros 

de arrendamiento con 

opción de compra 

(CPC 81120) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

d) Servicios de 

tramitación y 

compensación de 

transacciones financieras 

que involucran 

exclusivamente dinero 

(comprendidos en el 

ámbito del código 71553, 

Versión 1 de la CPC – 

Notas explicativas) (CPC 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 
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81339) 
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e) Garantías y 

compromisos: Definido 

como toda obligación 

contingente o eventual de 

las entidades financieras 

asumida en cumplimiento 

de obligaciones 

contractuales con los 

clientes  

(CPC 81199**) 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

f) Intercambio comercial 

por cuenta propia o de 

clientes, ya sea en una 

bolsa, en un mercado 

extrabursátil o de otro 

modo, de lo siguiente: 

 

   

- Instrumentos del 

mercado monetario 

(cheques, letras, 

certificados de depósito, 

etc.) (CPC 81339**) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos horizontales. 
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- Divisas (por cuenta 

propia o en representación 

de terceros) 

(CPC 81333) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

- Productos derivados, 

incluidos, a modo 

enunciativo, futuros y 

opciones  

(CPC 81339**)  

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Instrumentos cambiarios 

y del mercado monetario, 

por ejemplo “swaps” 

(monetarios), acuerdos de 

tasas de interés a plazo 

(operaciones a término), 

etc. (CPC 81339*) 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

- Valores transferibles 

(CPC 81321*) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 
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3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

- Otros instrumentos 

negociables y activos 

financieros, incluidos 

metales preciosos (CPC 

81339**)  

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

g) Participación en 

emisiones de toda clase de 

valores, incluida la 

suscripción y colocación 

como agente (en forma 

pública o privada) y la 

prestación de servicios 

relacionados con esas 

emisiones (CPC 81322)  

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

h) Corretaje bursátil (solo 

a nombre de terceros)  

(CPC 81339**) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

i) Administración de 

activos, por ejemplo: 

- Administración de 

fondos en efectivo o de 

carteras de valores, fondos 

de inversión colectiva de 

cualquier tipo. 

- Administración de 

fondos de pensiones 

- Servicios de depósito y 

custodia y servicios 

fiduciarios   

(CPC 81323) 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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j) Servicios de 

liquidación y 

compensación de activos 

financieros, incluidos 

valores, productos 

derivados y otros 

instrumentos negociables 

(con excepción de divisas)  

(CPC 81339 + 81319)   

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

k) Servicios de 

asesoramiento y otros 

servicios financieros 

auxiliares relacionados con 

todas las actividades de 

referencia y análisis 

crediticio, investigación y 

asesoramiento en materia 

de inversiones y carteras, y 

asesoramiento sobre 

adquisiciones y 

reestructuración y 

estrategia de empresas 

(CPC 81332) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

l) Suministro y 

transferencia de 

información financiera y 

procesamiento de datos 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

1) Ninguna 

2) Ninguna 
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financieros y programas de 

informática relacionados 

por parte de proveedores 

de otros servicios 

financieros 

(CPC 81319 + 81329)  

 

Los puntos i), k) y l) 

quedan supeditados a la 

información 

proporcionada 

posteriormente por la 

autoridad de aplicación de 

cada país en lo que 

respecta a la 

administración de fondos 

de pensiones y 

jubilaciones. 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

9. SERVICIOS DE 

TURISMO Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON 

LOS VIAJES 

 

   

A. Hoteles y restaurantes 

(incluidos los servicios de 

suministro de comidas) 

(CPC 641/643) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

B. Servicios de agencia 

de viajes y organización de 

viajes en grupo 

(CPC 7471) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

C. Servicios de guías de 

turismo
 

(CPC 7472) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

 

 3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

la sección de compromisos horizontales. la sección de compromisos horizontales. 

D. Otros 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A.  Servicios de transporte marítimo 

El transporte marítimo de cabotaje de pasajeros y de carga está reservado a los buques nacionales registrados. Para mayor claridad, esta reserva 

incluye el reposicionamiento de contenedores vacíos y los servicios de alimentación (feeder). 

 

El transporte regular marítimo y fluvial de pasajeros entre Argentina y Uruguay está reservado a aquellos buques que enarbolen el pabellón de uno de 

esos países. 

 

El transporte marítimo internacional entre un puerto marítimo situado en Argentina y un puerto marítimo situado en Brasil está reservado a los 

buques que enarbolen el pabellón de uno de esos países, con excepción del transporte a granel de minerales y trigo, así como del reposicionamiento 

de contenedores vacíos. Esta reserva dejará de aplicarse a más tardar diez años después de la entrada en vigor del Tratado en lo que respecta al 

transporte marítimo internacional de carga contenerizada.  

 

El transporte marítimo de carga entre Argentina y Cuba está reservado a los buques que enarbolen el pabellón de uno de esos dos países, en los 

términos del acuerdo bilateral aprobado por la Ley N.º 23.432. 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos no incluye el transporte fluvial. 

 

Transporte internacional 

(carga y pasajeros)  

CPC 7211 y 7212, 

excluido el transporte de 

1) (a) Transporte marítimo de línea 

regular: ninguna.  

(b) Transporte internacional a granel, 

1)  (a) Ninguna 

(b) Ninguna 

Los siguientes servicios en 

el puerto estarán disponibles 

para los proveedores de 

transporte marítimo 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

cabotaje
2
 

 

en régimen de fletamento (tramp) y 

otros servicios marítimos 

internacionales, incluido el transporte 

de pasajeros: ninguna.  

2) Ninguna 

3 (a) Establecimiento de una sociedad 

inscripta con el fin de explotar una flota 

bajo la bandera nacional del Estado en el 

que se estableció: ninguna. A los fines de 

la transparencia: para enarbolar el pabellón 

argentino, los buques deberán estar 

inscriptos en el Registro Nacional. 

 (b) Otras formas de presencia 

comercial para la prestación de servicios 

de transporte marítimo internacional 

(según se define a continuación en la Nota 

a la Lista de Argentina – 2): ninguna. 

4) (a) Tripulaciones de embarcaciones: 

sin consolidar. 

 (b)  Personal clave empleado en 

relación con una presencia comercial, 

según se define en el modo 3b) consignado 

anteriormente: Sin consolidar, salvo por lo 

 

2) Ninguna 

3) (a) Sin consolidar 

(b) Ninguna 

 

 

 

 

 

4) (a) Sin consolidar 

 (b) Sin consolidar, salvo por lo 

dispuesto en la sección de compromisos 

horizontales. 

  

internacional sujeto a 

términos y condiciones 

razonables y no 

discriminatorios. 

Esta Lista de Compromisos 

Específicos no abarca las 

condiciones de fijación de 

precios de los siguientes 

servicios: 

1. Practicaje 

2. Asistencia en materia de 

remolque y tracción 

3. Aprovisionamiento de 

víveres, combustible y agua 

4. Recolección de residuos y 

eliminación de residuos de 

lastre 

5. Servicios de ayuda a la 

navegación 

6. Servicios operativos en 

tierra esenciales para las 

operaciones del buque, 

incluidos los servicios de 

comunicaciones, agua y 

suministros eléctricos 

7. Servicios de reparación 

                                                
2
  Sin perjuicio del alcance de las actividades que puedan considerarse como cabotaje conforme a la legislación nacional pertinente, esta Lista no incluye el transporte nacional de 

cabotaje, que se presume que abarca el transporte de pasajeros o bienes entre un puerto o punto situado en Argentina y otro puerto o punto situado en Argentina, incluida su plataforma 

continental, de conformidad con lo previsto en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, así como el tráfico que se origine y finalice en el mismo puerto o punto 

situado en Argentina. 
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Modos de suministro: 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

dispuesto en la sección de compromisos 

horizontales. 

de urgencia 

8. Servicios de fondeo, 

muellaje y atraque 

SERVICIOS 

MARÍTIMOS 

AUXILIARES 

 

   

Servicios de manejo de 

carga marítima (según se 

define más adelante – 4) 

 

 

1) Sin consolidar*, excepto que no se 

aplican limitaciones al transbordo (de 

buque a buque o vía muelle) y/o al uso de 

equipos de manejo de carga a bordo. 

2) Ninguna 

3)  Ninguna ** 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar*, excepto que no se 

aplican limitaciones al transbordo (de 

buque a buque o vía muelle) y/o al uso de 

equipos de manejo de carga a bordo. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Servicios de 

almacenamiento  

(CPC 742) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna** 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Servicios de despacho de 

aduanas (según se define 

más adelante - 5) 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 
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 3) Ninguna** 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

Servicios de estación y 

depósito de contenedores 

(según se define más 

adelante - 6) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna** 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

Servicios de agencia 

marítima (según se define 

más adelante – 7) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

Servicios de transitarios 

(marítimos) (según se 

define más adelante - 8) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

__________________ 

* No es viable asumir un compromiso respecto de este modo de suministro. 

** Podrán aplicarse procedimientos relativos a la concesión o al otorgamiento de licencias de servicios públicos en caso de ocupación del dominio público.
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TRANSPORTE MARÍTIMO 

 

ARGENTINA 

 

NOTA A LA LISTA DE ARGENTINA 

 

Toda vez que los servicios de transporte por carretera, ferroviario, vías navegables 

interiores y los servicios auxiliares no estén plenamente cubiertos de otro modo en esta 

lista, un operador de transporte multimodal tendrá la facultad de alquilar o arrendar 

camiones, vagones de tren o barcazas y equipos relacionados a empresas locales para el 

transporte interior de cargas, o de acceder a estas formas de actividades multimodales y 

utilizarlas, sujeto a términos y condiciones razonables y no discriminatorios, con el fin 

de llevar a cabo operaciones de transporte multimodal. (“Términos y condiciones 

razonables y no discriminatorios” significa, a los efectos de las operaciones de 

transporte multimodal, la capacidad del operador de transporte multimodal de organizar 

el transporte de sus bienes de manera oportuna, incluida la prioridad sobre otros bienes 

que hayan ingresado al puerto en una fecha posterior). 

 

I. DEFINICIONES 

 

1. Sin perjuicio del alcance de las actividades que puedan considerarse como 

“cabotaje” conforme a la legislación nacional pertinente, esta Lista no incluye los 

“servicios de cabotaje marítimo”, que se presume que abarcan el transporte de pasajeros 

o bienes, incluidos los bienes con destino al extranjero, entre un puerto situado en 

Argentina y otro puerto situado en Argentina, así como el tráfico que se origine y 

termine en el mismo puerto situado en Argentina, siempre que dicho tráfico permanezca 

dentro de las aguas territoriales argentinas. 

2. “Otras formas de presencia comercial para la prestación de servicios de 

transporte marítimo internacional” significa la capacidad de los proveedores de 

servicios de transporte marítimo internacional de otros Estados Parte para llevar a cabo 

localmente todas las actividades necesarias para prestar a sus clientes un servicio de 

transporte total o parcialmente integrado, dentro del cual el transporte marítimo 

constituye un elemento sustancial. (Sin embargo, este compromiso no se interpretará en 

el sentido de limitar de ninguna manera los compromisos asumidos en el modo de 

suministro transfronterizo). 

Estas actividades incluyen, entre otras: 

(a) la comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios 

conexos a través del contacto directo con los clientes, desde la cotización hasta 

la facturación, siendo dichos servicios operados u ofrecidos por el propio 

proveedor de servicios o por proveedores de servicios con los que el vendedor 

del servicio haya establecido acuerdos comerciales permanentes; 

(b) la adquisición, por cuenta propia o en nombre de sus clientes (y la 

reventa a sus clientes) de cualquier servicio de transporte y servicios conexos, 

incluidos los servicios de transporte hacia el interior de cualquier modo, en 
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particular, por vías navegables interiores, carreteras y ferrocarril, que son 

necesarios para la prestación de los servicios integrados; 

(c) la preparación de la documentación relativa a documentos de transporte, 

documentos de aduana u otros documentos relacionados con el origen y el 

carácter de los bienes transportados; 

(d) el suministro de información comercial por cualquier medio, incluidos 

los sistemas de información informatizados y el intercambio electrónico de 

datos, sujeto a las disposiciones del Anexo XIII (Servicios de 

telecomunicaciones); 

(e) el establecimiento de cualquier acuerdo comercial (incluida la 

participación en el capital de una empresa) y la designación de personal 

contratado a nivel local (o, en el caso de personal extranjero, sujeto al 

compromiso horizontal sobre movimiento de personal) con cualquier agencia 

naviera establecida localmente; 

(f) la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque 

o haciéndose cargo de las cargas en caso necesario. 

3. Por “operadores de transporte multimodal” se entiende las personas en cuyo 

nombre se expide el conocimiento de embarque o documento de transporte multimodal, 

o cualquier otro documento que acredite un contrato de transporte multimodal de 

bienes, y que son responsables del transporte de bienes de conformidad con el contrato 

de transporte. 

4. “Servicios de manejo de carga marítima” significa las actividades ejercidas por 

empresas estibadoras, incluidos los operadores de terminales, sin incluir las actividades 

directas de los trabajadores portuarios, cuando dicha mano de obra se organiza de 

manera independiente de las empresas estibadoras u operadoras de terminales. Las 

actividades cubiertas incluyen la organización y supervisión de: 

 - la carga/descarga de bienes en buques; 

 - el amarre/desamarre de la carga; y 

 - la recepción/entrega y la custodia de las cargas antes de su embarque o 

después de su descarga. 

5. “Servicios de despacho de aduanas” (también denominados “servicios de 

agentes de aduanas”) significa aquellas actividades que consisten en llevar a cabo, en 

nombre de otro Estado Parte, formalidades aduaneras relativas a la importación, 

exportación o transporte directo de cargas, independientemente de que este servicio sea 

la actividad principal del proveedor de servicios o un complemento habitual de su 

actividad principal. 

6. “Servicios de estación y depósito de contenedores” significa las actividades de 

almacenamiento de contenedores, ya sea en áreas portuarias o en el interior, con fines de 

llenado/vaciado, reparación y puesta a disposición para su empleo en el transporte 

marítimo. 

7. “Servicios de agencia marítima” significa aquellas actividades que consisten en 

representar, dentro de un área geográfica determinada y en calidad de agente, los 
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intereses comerciales de una o más líneas navieras o empresas navieras, con los 

siguientes fines: 

 - la comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y 

servicios conexos, desde la cotización hasta la facturación, y la emisión de 

conocimientos de embarque en nombre de las empresas; la adquisición y reventa 

de los servicios conexos necesarios, la preparación de documentación y el 

suministro de información comercial; 

             - la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque 

o haciéndose cargo de las cargas en caso necesario. 

8. “Servicios de transitarios” significa la actividad relativa a la organización y 

supervisión de las operaciones de transporte marítimo por cuenta de los expedidores, 

mediante la adquisición de servicios de transporte y servicios conexos, la preparación de 

documentación y el suministro de información comercial. 

________________ 


